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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 24 DE ABRIL 
TRANSABRIL S.A. 

Guayaquil, febrero 2 del 2.005. 

Señor Abg: 

GILBERTO RODRIGO CRUZ ZÚÑIGA . 
Ciudad. lo "SON MO 

De tnis consideraciones: 

Me complace comunicarle que el directorio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 24 DE 
ABRIL TRANSABRIL S.A., en junta celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió 
designarlo VICEPRESIDENTE de la misma por el lapso de CINCO AÑOS, con todas las 
atribuciones legales establecidas en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial, en 
forma individual o conjunta, en subrogación del Gerente General y/o Presidente, en caso de 
ausencia temporal o definitiva de alguno de ellos. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 24 DE ABRIL TRANSABRIL S.A., fue constituida 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario XXV de Guayaquil Abogado Ivole 
Zurita, con fecha 17 de abril del 2.001 e inscrita el 18 de mayo del 2.001, del registro mercantil; 

mediante escritura de fecha 28 de octubre del 2.004, celebrada ante el Notario XXI de 

Guayaquil, Dr. Marcos Díaz C., e inscrita el 31 de enero del 2.005 en el registro mercantil, se 
procedió al aumento del capital suscrito, del capital autorizado, codificación y reforma integral 
del estatuto social de la compañía. RUC. 0992167351001 

Muy A 

e 

NERY NORBERTO GRACIA LOOR 

Presidente del Directorio. Ecuatoriano, ced. 0800078818, casado, Dom. Cdl Coviem. Mz. 

30, solar 3 Gquil. 

ACEPTO EL CARGO, Guayaquil, febrero 2 del 2.005. 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de VICEPRESIDENTE, de 
COMPANIA DE TRANSPORTE 24 DE ABRIL 
TRANSABRIL S.A., a favor de GILBERTO 

RODRIGO CRUZ ZUÑIGA, a foja 14.269, 
Registro Mercantil nún 2.472, Repertorio 
número 4.518.- GuafaQu Ye Febrero del dos 
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